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14447 CIRCULAR 4/1994, de 8 de junio, del Depar
tamento de Aduanas e Impuestos Especiales
de la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria, por la que se modifica y corrige el
texto de la Circular 12/1993, de 22 de diciem
bre, sobre estadísticas de los intercambios de
bienes ente los Estados miembros de la Unión
Europea.

El «Boletín Oficial del Estado» de 29 de diciembre
de 1993 publicó la Circular 12/1993, de 22 de diciem
bre, relativa a las estadísticas de los intercambios de
bienes entre los Estados miembros de la Unión Europea.

En dicha publicación se han detectado varios errores
que deben ser corregidos.

El tiempo transcurrido desde dicha publicación ha
puesto de manifiesto, además, la necesidad de introducir
alguans modificaciones en su contenido para clarificar
su texto y ámbito de aplicacíon ante las dudas surgidas.

En este contexto se explicitan extremos como:

- la aplicacioo del régimen al aV1tua"amiento tanto a buques

como a aeronaves

- las obligaciones en caso de caroio de urrbf'al durante el

ejercicio

las especificaciones par-a la pr'esentacián en sopor'te

5.

5.

1.

5.

que su volurren de comer-cio haya super-ado f·especti~amente. el urri:wal

de sirrplificaci6n o el urrbl'al de asimilación, torr"ldas separ'adalUente

la!; expediciones y las intr'oducciones."

Página 27, primera columna, quedt'l suprimido el párTafo "Se pod'rá

solicitar un listado resumen del contenido del diskette, una vez haya

sido procesado."

Página 27, segunda columna, punto 12',2.,al final del párTafo nueve

afiadir "n2 9 ., ••••••• Pr'oviocia destin%r'igen "

Página 28, primer"a columna, punto 12.3.2 se anulan los dos primeros

párrafos y (:1 t(:r'cer'o quedaf'á r'edactado de la siguiente manera:

"Tanto los Obligados estad'ísticos corno los Ter'ceros Declar'antes

podrán presentar' en sopor'te magnético la infof'ITación r'elativa a los

documentos 0-1 Y O-E."

f'ágina 29, segunda columna, punto 1¿.3.4. ,apar'tado 2) ,pán'afo 52

"Datos RectificatiYos:" donde dice "RE:9istros tipo 1 y/á,

f.:egi¡;tr,os tipo 2."

debe decir' IlRegistr,os tipo 1 y

f'egistros tipo 2,"

Pá~ina 3D, pr'imer"a columna, pár'r'afo 6, donde dice: ,

m3gn&tico, o

los códigos que identifican

Intf'ilstat y puer-tos y aeropuertos.

a deter-minadas oficinas

"Registr'o tipo 1 donde se defi ni r'án los

datos r'elatiyos al env'ío que se pr'etende

<'lrllllar de Intr'oducciones.Este tipo de

F'of' todo ello este Oep.,wtarnento acuer'da 10 siguiente:

En la carátula del ANEXO del suplemento del Boletín Oficial del

Estado n2 311, donde dice:"Circular 12/1993 del Depar'tamento de

Aduanas e Irrpuestos Especiales de la Agencia Estatal de la

Administración Tr-ibutaria, de 21 de dicicmbr'e .• ;", debe decir:

debe decir:

IlRegistro tipo

r'egistro se repetir'á tantas veCes como

anulaciones sean necesar'ias."

donde se definir'án los

datos r'elativos al envfo que se pr'etencle

anulaf' de Introducciones.Uno por cada

una de las declar'aciones de Introducción

"Circular 12/1993 del Departamento de Aduanas e 1rrpuestos Especiales

de la Agencia Estatal de la Administr-aciÓfl Tributada, de 22 de

que se pr'etenda anular'.

En el punto 1.2) ,pár'rafo 7,donde dice:

dicienbre ..• ".

2.

Página 6,pl'imera columna, apartado D) donde dice: "Avituallamiento y

corrbustibles a bar'cos de bander'ó1 comunitar-ia ... "· debe decir':

"Avituallamiento V cOfl'bustibles a buques V aer'onaves de bandera

comuni tari a .•• "

Se9unda cohxnna: donde dice 105.2.11', debe decir': "5.1.2"

3.

Página e,primera columna, apar'tado E) donde dice:"A los

Avituallamientos y conbustib~es a buques de bander'a comunitar'ia

•.• ",debe decir: "A los Avituallamientos y corrbustibles a buques y

aeronaves de bander'a comunitaria ..• "

••
El punto 7.7.6. ,página 11, segunda columna, queda r'edactado como

D,

UFlegi stro tipo 1

debe decir:

donde se definir'án los datos

f'elativos al envío que se pr'etende

anular- de Expedicíones.Este tipo de

Regi str'o se repeti r'á tantas veces como

anulacíones sean necesar'ias."

donde se ddi ni r'án los d..tos

anular' de EXf>edicioll8s. Uno por' cada una

de las declaraciones de Expedición que

se pretende anular.

sigue:

¡'El obligado estadistico que a lo 1al'go de un per'iocio amlal

declar'ativo sup01'e el volurroo-n de cOIT,er'cio que deter'mina el ulllwal de

obligación en el que declara, deber'á pl'esentar' la corTespondiente

declarac16,~ estadistica detallada o sirrplificada, a par'til' del mes en

10,

Página 31,pr-imera col UI1V'l<l , punto 12.4.1, nQ carrpo 3, deben anularse

los párrafos ter'cer'o ycuar'to .

Página H,punto 12.4.2, nI! de carrpo 3 llCAAACTER DE LA DECLARACIOO Il 58

sustituye por' el siguiente
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e-' Alfanumt§rico CARACTER DE. LA DECLARAClOO. r'ectificativa-) ,0 "A"

rosici61l 6:puede tOll'lar' uno de (decl.clf'aci6n anulativil) en la

los siguientes valor'es: posición se consignar-á el

(blanco) par-a la número asignado en esta

pr'esentaci6n de la declar'aci6n posición en la declaración

reC<lpitulativa del periodo de
que se pr'etenda r-cctific:.tI',O

refer-encia en la que se han
anula'-.

efectuado .oper'aci ones de 11.

introducción o expedicciÓn. Los carrpos 19 V 20 dElben quedar' de la siguiente Il'\3ner'a:

UN" para la presentaci6n de la
"

Numérico IMPORTE FACTURADO

declaración recapitulativa del S.", consignar'á el cont!-avalor en~

per1ado de referencia en el que pe~;etas del valor factur'a V sin

no han existido oper'aciones de

fntf~ucci6n o expedición y

sierrpre que el modelo de la

declar'ación sea detallada. En

decilTl'.lles. (Apar'tado 7.6).

SE' adlnitir'á valor' .factura~ "O"

N" se adrnitir'án valOf'es

negativos.

ningún caso ir-á acorrpañado de

reg;~tr'os tipo 2.

2. 91-109 Numél'ico VAl~OR E5TJ>DISTICO.

Se exp,'esar'á en pesetas V sin

"c" par'a la presentación de

declaraciones complementarias

de pEoriOOos anteriores.

"R" para rectificar

declaraciones pf'esentadas en

periodos .anter·ior'es.

12.

decim3les. (Apar~tado 7.6).

admitirán valopes

F'¿'~li"<:l 43, AtRXO VJI d.,[>¡,n corr'E:~ir'5e las clavE<s de las siguitmtt:s

Ofil'illaS Intr'astat: '

Posición 1:5i la posición 6 se

"A II p.wa anular declar'aciones

anteri ores. En n; ngún caso irá

ac:oopaíÍéldo de r'egistl'os ,tipo 2.
Página 53, soC!gunda oolUfllf'la, ANEXO XV. Los códigos de puedos V

aeropuertos de Baleares y Các!iJ: son los siguientes:

0699

OPI

01'1

OPI

,bVUAt~ J.1ARlT¡MA

A()MnHSTRA(:IQIlO~ ALiUANAS 1:: Ir.El'. (1)

ADUANA DE (!:lAlJAJOZ-CAVA)

AV) I A

AlMllilA

BAOA)OZ

l3.

p<!riodospr'esentadas

o "N", la posición 7 tomar'á el

valor "l"·par'a la Declaración

per'íodo de r-eferencia, 1'1" par'a

MAHON AEk~UERTO

P.J.1AllORCA MARI TIMA

AlC~UIA MARITI~1A

IBIZA AI::ROPUERTO

P.MALLOf(CA AEROPUERTO

0"11

0717 '

01.Q1

0101

0708

"flALEARES

delmensual

currpliroenta con una blanco 11,

la Declar'ación Recapitulativa oni lf'.I2A MARITIMA

d« la 1!1! quincena del periodo 0731 J.1AHON MARIT IHA

la pr'es~ntación quincenal.

D~clill'ac;6n Re(;apitulativa de

1.. 2~ quincena del per-iodo de

.u

JEREZ AI::ROPUERTO

CAlJlZ MAIHTlMA

PLIEI:l0 DE SANTA MARIA

ALGECIRAS MARIHMA"

1101

1111

1111

1\31

la presente eh'cula,' entrará en 10'1901"' al d'ía siguiente de

publicación en el Boletin Oficial del Estado.

"C/lDIZ

últimosestos

autC!"'i zados para

r-",f~'J'encia,

exp~'esamente

Si la posición 6 se currplimenta \

COn. el código "c" (declaración
Madrid, € de junio de 1994. El Director' del Departamento de Aduanas

e Irrpuestos Especiales, Joaqu'ín Bobillo Fresco.
(;«tplementar'ia) en la posición

"1 solo podr'á tomar valor'es

correlativos ,errpezando en el 3

y terminando en el 9.

si la posición 6 se cumplimenta

con Ell código "R" (declaración

ILMO. SR. DELEGADO ESPECIAL DE LA AGENCIA E5TA1Al DE AUMINISTf<ACJ"ON

TRIBUTARIA.

II:.MO. SR.DELEGADO DE LA AGl:t>/CIA I::STATAL nI:: J>DMlNIS1RACl()j TRIUUlARIA,

SR. JEFE IJE LA DEF'ENlléNCIA REGIOOAL Olé AlJLlANAS ~ 11.EE.

SR. AnMINISTRADOR DE ADUANAS E ll.fE.
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la presente Circular entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madird. 8 de junio de 1994.-EI Director del Depar
e tamento de Aduanas e Impuestos Especiales; Joaquín

Bobillo Fresco.
•

limos. Sres. Delegado especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y Delegado de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y Sres. Jefe de
la Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales y Administrador de Aduanas e Impuestos
Especiales.

MINISTERIO
DE 'EDUCACION y CIENCIA

14448 REAL DECRETO 721/1994. dé 22 de abril.
por el que se establece el título de Técnico
superior en Navegación. Pesca y Transporte
Marítimo y las correspondientes enseñanzas
mínimas.

El artículo 35 de la ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comu
nidades Autónomas, establecerá los. títulos correspon
dientes a los estudios de formación profesional. así como
las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos.

Una vez que por Real Decreto 676/1993. de 7 de
mayo, se han fijado las directrices generales para el esta
blecimiento de los tít\;'los de formación profesional y sus
correspondientes enseñanzas mínimas, procede que el
Gobierno. asimismo previa consulta a las Comunidades
Autónomas. según prevén las normas antes citadas, esta
blezca cad!! uno de los títulos de formación profesional.
fije sus respectivas enseñanzas mínimas y determine los
diversos aspectos de la ordenación académica relativos
a las enseñanzas profesionales que. sin perjuicio de las
competencias atribuidas a las Administraciones educa
tivas competentes en el establecimiento del currículo
de estas enseñanzas. garanticen una formación básica
común a todos los alumnos.

A estos efectos habrán de determinarse en cada caso
la duración y el nivel del ciclo formativo correspondiente;
las convalidaciones de estas enseñanzas; los accesos
a otros estudios y los requisitos mínimos de los centros
que las impartan.

También habrán de determinarse las especialidades
del profesorado que deberá impartir dichas enseñanzas
Y. de acuerdo con las Comunidades Autónomas. las equi
valencias de titulaciones a efectos de docencia según
lo previsto en la disposición adicional undécima de la
ley Orgánica de 3 de octubre de 1990, de Ordenación
General del Sistema Educativo. Normas posteriores debe
rán, en su caso. completar la atribución docente de las
especialidades del profesorado definidas en el presente
Real Decreto con los módulos profesionales que pro
cedan pertenecientes a otros ciclos formativos.

Por otro lado. y en cumplimiento del artículo 7 del
citado Real Decreto 676/1993. de 7 de mayo, se incluye
en el presente Real Decreto. en términos de perfil pro
fesional. la expresión de la competencia profesional
característica del título.

El presente Real Decreto establece y regula en los
aspectos y elementos básicos antes indicados el título
de formación profesional de Técnico superior en Nave
gación. Pesca y Transporte Marítimo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, consultadas las Comunidades Autónomas y,
en su caso, de acuerdo con éstas. con los informes del
Consejo General de Formación Profesional y del Consejo
Escolar del Estado. y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 de abril de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se establece el título de formación profesional de
Técnico superior en Navegación, pesca y Transporte
Marítimo. que tendrá carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional. y se aprueban las correspondientes
enseñanzas mínimas que se contienen en el anexo al
presente Real Decreto.

Artículo 2.

1. la duración y el nivel del ciclo formativo son las
que se establecen en el apartado 1 del anexo.

2. las especialidades exigidas al profesorado que
imparta docencia en los módulos que componen este
título, así como los requisitos mínimos que habrán de
reunir los centros educativos son los que se expresan.
respectivamente. en los apartados 4.1 Y 5 del anexo.

3. En relación con lo establecido en la disposición
adicional undécima de la ley Orgánica 1/1990. de 3
de octubre. se declaran equivalentes, a efectos de docen
cia. las titulaciones que se expresan en el apartado 4.2
del anexo.

4. Para acceder a los estudios profesionales regu
lados en este Real Decreto los .alumnos habrán debido
cursar las materias y/o contenidos de bachillerato que
se indican en el apartado 3.6 del anexo.

5. los módulos susceptibles de convalidación por
estudios de formación profesional ocupacional o Corres
pondencia con la práctica laboral son los que se espe
cifican. respectivamente. en los apartados 6.1 y 6.2 del
anexo.

Sin perjuicio de lo anterior, a propuesta de los Minis
terios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad
Social. podrán incluirse, en su caso. otros módulos sus
ceptibles de convalidación y correspondencia con la for
mación profesional ocupacional y la práctica laboral.

6. los estudios universitarios a los que da acceso
el presente título son los indicados en el apartado 6.3
del anexo.

Disposición adicional única.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
676/1993. de 7 de mayo, por el que se eStablecen
directrices generales sobre los títulos y las correspon
dientes enseñanzas mínimas de formación profesional.
los elementos que se enuncian bajo el epígrafe «Refe
rencia del sistema productivo» en el apartado 2 del anexo
del presente Real Decreto no constituyen una regulación
del ejercicio de profesión titulada alguna y, en todo caso,
se entenderán en el contexto del presente Real Decreto
con respecto al ámbito del ejercicio profesional vinculado
por la legislación vigente a las profesionales tituladas.

Disposición final primera.

El presente Real Decreto, que tiene carácter básico.
se dicta en uso de las competencias atribuidas al Estado
en el artículo 149.1.30.a de la Constitución. así como


